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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODAD 1 (UNO) ÁRBOL 
EN VÍA PÚBLICA 
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MTRA. ILEANA G. RÉYES RÓNQUILLO ' . e , 
COORDINADOR DE Ol'ERACIÓN,"P:ÁRQUES '{JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la AdministraclcnPúbücade laCiudadde Méxi ' la Ley. Orgánica de. -· 1 

Alcaldías de la Ciudad de Mexic'ó, y e1;i-;í{i_rtud détfviso dé_ fecha 01,de octubre 9e 20' ; _pb_r -�L cual, se daa ��·Hr·'· 
co_nocer el enlace electrónico donde podrá ser-consultada ·Ia_ Estructura Orgánica apro, a·. a medi�nte '.�gistw:..J·. {. Numero AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, 'en: e ·Ia Dirección de - , 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta ía de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el r sente para los fines 
a que haya lugar. ,, 

.,> � � i n:�)-1 4 ' 
·c1UDADf ·¡ VADORA'/ DE 

ncc r "<:: ,.�11r�e:":"1;;::l.. ,-,1i;:_a . 

·S1 U· A'C 2 21OO41 5 3 5 O O O - 

11. 

a e Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldla Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 

hago de su conocimiento lo siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia. de está tiírecci'ón. de: Pres�rvación -� ·'Cons1' 
'Íacióri" del Medio - 

Ambiente, y en atención a la -solicitud_ ingresada .ante este Órgano Político 'Administr _ i o con fecha 04 de•·: 
octubre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2210041635000, dondes i ta la valoración de 
1 árbol ubicado en de esta Alca d1 Álvaro Obregón, 

Con fecha 31 de octubre de 2022-;-personal técnico operativo adscrito 1 · Dirección 
de Preservación y·Consérvación del M.edio Ambiente, capacitado y ':ificado por 
la Secretaría _de!.:.Medio 'Kmbieri\e(Be! Goblemo de la Ciudad de' Méid:. :, realizó el 
Dictamen Técnico del· arbolado, evaluando entre otras cosas, las- 'a acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 

------"c!Tcf1'¡erra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a a el Distrito 
,lÍ)\5''"'"1¡¡:l=ede -1 NAD�-001_-RNAT-2015, que- establece los Requisitos y Es1 ':ificaciones _. 
- . :-: Técni as que deberán é,u,tnpJir las�fers9nas Físicas., Morales de�Cará):; Público o 

RfC�BlOp)jva o, Autoridades, y en qeneral todos aquellos que realicénpoda, de 
1 -_ ·, trasplante 

1,.,,,...,�,,ui;1,:,F.',( · · tución de árboles-aplicable a la Ciudad de México, de ·confor;. i adcon la cooRD ·_ ,� -- .,. . t d . . . . pARcus,:·· ,,.,,,_, guIe e escrtpcton: 
Recec,c.;•.,;- flo. /r 
Dio: i"/- ¡I� "2 2 
Hora: / /; -zo 

���·•"'-" 

- .,- . - �-., { 

l. En fecha 31 de óctubrede 2022; personal adscrito a la 'Dirección de P �rvación y 
Conservación. cl�I Médio·Ambieñte, éle<esta 'Alcaldía Álvaro Obregón,: s' constituyó 
en el domicilio señalado·- en la solicitud de referencia, con ei' propósito: d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I nformación 
pertinente. 



- · '' ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESeRVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE � 

. . l!\�ª�ll� 

LJJC E!N NO, : ·0259' 
1 tw 1· Vie ica· 

-ÁLVARO; 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

. 
.-,: 

:a: e,; .,J j::' ,o· .rf .(3 ., o Uf :,. fü' :[: :a .,,, "' -� 

111 

.. '. 

OICTAMEN;,É�·Nfco otA�BOlADC --- ·-- - ..... ---·- 
. 2�004�1� eJ�s= oo�o,---,�u� .e� 1:;c-;t;� ,o�N.-.-----� 

• J• ,. J ¡, . J 

i 
j 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

FECHA: 
' IllRE.CCI 

. SOLICITAN,TE\ 

o ' 
o:(o 

' o 

·tt •· 
.-,.,,,�·-4W 

!t ·11 • 

. " ·:t ��:.:•,. 

¡, 

REVISÓ· :: 

):),__A 'e' . . 
iBior'bi/:ai�santo.s 2,;fra: 

. Dictaminador.de:ArlloledD!.lr:b 110 <JeAmrerdo 
•- ·:a Ia No.rmii Ambiental para · l Ofstrito 

Federal NADF-0O'1"RNA -2015 
No, Da Acredit:aclón' :O .. 

d,. 
M� 

·- ·• ) ,: -��';t: · . _· jr · • - su __ Ac 
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r¡. 
-�: ·i i l �i -: . .. . . ,f j, + • " ' ••" " • I Se dictamin ¡ procedente la poda de 1. (uno) arbol de 

INDIA/Ficus 'usa; que se yergue en 
de esta Alcal a Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar· quedan sujetas al 
cumplimiento lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así c, o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el i: trlcto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que detiedm 
aplicarse -�n I n �alización de actividades de Roda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
prévio a la·eje' 'ción de los trabajos. - · • ::.·· • -;0 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 , 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México¡ ar.!, �los 6.fracción IV, 1 O fra.cción IV, 118 d.e ta Ley, Ambiental de Protección a la 
Tierra en.el D1, r,1to·,Fecteral, Norma Ambiental para.el.Dlstrito. Federal NAD,F-001;RNAT-2015, 
así como· eri 'i ud del Acuerdo por el que se.deleqan én la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en ateria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de octu e dé 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

.. :� :;. • ;· i • • 
· 1tr¡_i•� , •• ¡1!, . ��: , 

··•'';'.�,.��Ri'MERO .• se: le A¡ :' ORÍZA a la Co;rdinaciórí de .Operaclón, Parques y Jardines de esta Alcaldía de \1 ·• - 
acuerdo con su pro r mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: LAUREL DE LA INDIA/Ficus 
retusa; que se yergu n Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu • d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

... :;¡ ;;.Norma Ambiental pai · el Distrito federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, ·5_7 "y 5.10.5 observando 
:,·'�fJ�t!as las medidas dJ¡: eguridad que para el caso resulten aplicables (e-�fre otras, el no afectar a vecinos y 

,, vías generales dece .:nicación, etc.).. ': ' •. , :." ' OC"-· ' 
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E I presente cocrmento se encuentra en su verseo pública y fue testado de conformidad con el Ao.ierdo del Comné de Transparenaa por el que se 
oesnce como acceso restnnudo en la mOOahdad de confiO!naal la mtormacon publica que contiene datos personales y se autonza la creecoo de 
versiones públicas con base en a -Catálogo de Documentos y Datos Personales comoeociales amcables para H A.lcaldla de ÁJ,,aro Obrecón 
ACUERDO 5 11-1O-CT/AAO,'2021 · f�c'.';li,, , . . 

..,!_,, �ti.. . l. • ' • • • 1 i"¡ t¡ 
Calle Canario esq. Calle 10, col' a Tolteca -- 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E 501) 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un it o autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

::��f�UARTO:· 
Se leap 

:;.;¡be.qu·e 
cualq�ier poda, _de�rib,o o t;_asplante en·,contrav:nción a lo dispue¡to en la 

· Ley Ambiental de P/·1r,cc1ón a la· Tierra en el Distrito Federal-, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar ent otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos. inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I artí.cul'Ó345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma, 
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